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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente respuesta a lo requerido en auto anterior. 

Sírvase proveer. 

 

Veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00507 00 

DEMANDANTE Wilmer Esneider Fernández Carrillo C.C. No. 1.122.138.730 

DEMANDADA Unión Temporal Alimentación Técnica 

ASUNTO Contrato de trabajo 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en auto 

anterior se solicitó a la parte actora continuar la notificación de la demandada: 

 

1. Tramitando el aviso del artículo 29 del CPTSS, o,  

2. Notificándola electrónicamente.  

 

No obstante, no acreditó haber remitido el aviso referido y la notificación 

electrónica aportada, no cuenta con copia del auto admisorio de la demanda ni 

constancia de entrega o acuso recibo de la demandada. 

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que continúe el trámite de 

notificación de la demandada, ya sea: 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 291 del CGP, y 29 del 

CPTSS, mediante correo certificado enviado a la dirección física de la 

demandada, o,  

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

vía correo electrónico,  

 

Remitiendo en ambos casos, traslado de la demanda con los respectivos anexos y 

el auto admisorio de la misma, o el expediente digital. 

 

En caso de que la notificación se haga de manera electrónica SERÁ NECESARIO 

CONTAR CON CONSTANCIA DE ENTREGA O ACUSO RECIBO, PARA TENER COMO 

EFECTIVA LA NOTIFICACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 22 DE MAYO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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